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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2.020)   

 

Interlocutorio 303 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Banco Agrario de Colombia  

Ejecutado Andrés Espinosa López  

Radicado 05679 40 89 001 2020-00195 00 

Decisión Inadmite demanda 

 

Una vez estudiada la presente demanda, se observa que la misma ha de ser 

inadmitida, a fin de que la parte actora aclare si la acción se dirige contra los 

señores Andrés Espinosa López y Héctor Darío Espinosa Valencia, o 

únicamente contra el primero, toda vez que en el proemio de la demanda y en 

el poder se afirma que esta va dirigida contra ambas personas, y en la narración 

fáctica, así como en las pretensiones, se menciona únicamente al señor Espinosa 

López. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

RESUELVE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva con garantía personal, promovida 

por el Banco Agrario de Colombia, conforme lo señalado en la parte 

considerativa de este proveído. 

 

TERCERO: En aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., se 

le concede a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar el defecto 

señalado, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por: 

 



WILFREDO  VEGA CUSVA  

JUEZ  
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